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Intendencia de ¡t€3tado.es de salÍd
Suodep¿rlan:ér|to de Resorución de Contlrctos y sanclones

RECLAMO t{o 1046272-:.3
. -11a

RESOLUCION EXENTA IPlNOJ I(J

,saNrIAGo, 83 ltln. Z0i3

VISTO:

Lo dispues¡o en el articulo 141 inciso 3ó del D,F.l, Nó 1/2005, del f\4inisterio de
Salud, que prohibe a los prestadores de salud exigir dinero, cheques u otros
iüstrumentos l¡a¡cieros para garantlzür el pago o condicionar de c.alquier otr¡
forma las atenciones de urgencia o emergencia, como asimismo en ¡ós ¿rtículos
121 No 11, 126 y 127 del mismo cuerpo legol, en la Ley No 19.880, que establece
las bases d€ los t¡ocedim¡entos admin¡strat¡vos; la Resolución Exenta IPlNc 73,
de 2014, de la Intendencia de Prestadores; y lo previsto en la Resoluc¡ón N'1.600
de 2!r8, de la contraloría General de la Repúbl¡ca; y, en la Resolución sS/N3 98,
de 2ot4, óe la super¡ntendencia de Salud; y

CONSIDERANOOT

1.- Que, mediañte Resolución Exenta lPlNo 73, de 15 de enero de 2014, se aormuló
cargo a Clínic¿ Ciudad del IVar por infracción a lo dispuesto en el art;cúlo 141
¡nciso 3". del D.F.L. No 1, de 2005, del Miñister¡o de Sa¡ud, respecto del reclamo
N' , ¡nte¡puesto por la Sra.   en contra de dicho
preslador.

La aitedicha formulac¡ón de cargos se basó en lo9 a¡Lecedentes recopilad.s.n
el expediente del citado reclamo admlnlstratlvo, que ev¡denc¡aron que p¡r¡ la

hospita¡¡zac¡ón de urgencia dcl paclente Sf,   , se exigió l¡ l:fm¡
de un pagaré en blanco y el respectlvo mandato parü 5u llensao.

Se hace tarsente, qLre en la citada Resolución Exenta se informó a ese pres!¿dor
que d1spo.ía del plazo fatal de 10 díos hábiles, contados desde la notificación de

dicho acta. g¿ra formular por escflto/ todos sus descargos y/o a'egaciones en
relación al cargo forñulado, asi como p¡ro allegar los antecedentes probatorlos
¡tue estimase pertinentes y conducente$ $obre los hechos indicados.

Que, Clínica C¡Lrdad del l,lar, presentó sus descargos en el plazo legal indicado,

r.i?la.do, en lo fundamentai, que conforme a la valorac¡ón d¡agnóstica realizada
prr.¡ médico del Servjc¡o de Urgenció, no €ra posible ¿l¡rmar que s! estado d€

sa¡lid revestia el aarácter de emergencia o urqencia en los términos del ,ttia!1,
141 ar.as! 2' (debe dec¡r inciso 3"), motivo por e¡ cual no proced¡ó ¿ cettJtiaar
dichi ai.curstanc¡a.

Añade que, como en todo análisis de respoñsab¡lidad médica. es el cuad.o cl¡¡ico
del paciente ¿l momento del ¡ngreso al est¿blccim¡ento de salud el elcmento a

gr.de.a.. y nut¡ca la eYa¡uación podrá hacerse bajo la ñ¡rada retrcsp€ct¡va o del
ocu.¡i. posterior a d¡chos eventos.

Ind¡ca que, desde una perspectiva cl¡n¡ca, el pac¡ente no se encontraba en r¡esgo
v¡ta¡ n¡ de secuela funcion¿l grav€. En cfecto¡ sost¡ene que el pac¡ente consulLó
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en el Servicio de Urgenc¡a de esa Clfnlca aproxlmadamente a ¡as 10:39 hrs./ del

23 de noviembre de 2013, y tal como lo consigna la anam¡esis, el motivo de la
consulta era "Sensac¡én de palpitac¡ón y taquicardia e: dia de lioy en la

madrugada y que se rep¡te hoy en la mañana por lo que cotlsu¡ta, no refiere cfolor
pector¿1".

Agrega que. luego de evaluada su condlc¡ón clínica en todos sus parámetrcs por

eiméd¡co ¿e tumo y por el méd¡co res¡dente de la Unidad de Padeltes críticos,
se indicó la nece-9¡dad de hospltal¡zación pat-¿ cuidado y :.atamiento,
esbbleciéndose comt hipótesis dlagnóst¡c¿s a su lngreso F¡brilación y Aleteo
Auricular.

Hace presente, que de confotmldad a Io establec¡do en la C¡rctlar IFIN" 104, de

la lntendeñc¡a de Fondos y Seguros Prev¡s¡onales de Salud, no basta con qlJe una
persona haya o es¡é cursando una condlc¡ón que ¡g.ma¡mente se ent,e¡de que

e: una urgenc¡a, como lo es una afecclón card¡aca, sino qile, ?demás, se r€qulere
que dicha patglogía, en el mom.nto m¡smo de la atencló.), ¡rtporte riesgo v¡aal o
rlesgo de secueL funclonal grave de no medlar una aiencirn médica inmedlata e
impostergab'e, aofidlción que no se daba en caso del ttiie.t€, porque su cuadro
coronario estaba slendo controlado y la Indlcació¡ de hospitalización tenia como
finalidad la mon¡tor¡zaclón del cuadro y descartar alEuna patoiogla ,e mayor
graveoao,

Ind¡ca que, el pac¡ente se mantuvo estable desde sll lngreso al Servic¡o de
tjrgencia, así como durcnte todo el proceso de atención en d¡cht servicio,
informándosele tanto a él como a su cónyuge, que si bjen requería de
hospital¡zación para t.atar su condlc¡ón, no era porque fuera uta cond¡ción de
emergenc¡a, dec¡d¡endo llbremente hosp¡talizarse en esa Clin¡ca.

En síntesas, .efiere que se trató de una atenc¡ón que no califica como emergenc¡a
o urge¡cia en los tém¡nos antes descritos, lo que, a su ju¡cio, se ve rat¡ficado por
el l¡fo.rn€ del ¡4édico Coordlnador de ¡a UPC Adultos de esa Cl¡rica.

Én crra¡tr ¿l proceso de adm¡slón del paciente, y como co.secuenc¡a de lo
a¡teaior, destaca que era del todo procedente su ingreso de maaera convencional
y ?or e¡de, t¡ sol¡citud de un pagaré como lo perm¡te la ley.

Aho¡da seña¡ando que una vez conflrmado el diagnóstico, se pagcedió a llenar el
Forn!laig de Constanc¡a Informaclón al Pac¡ente GES, momento er] el que se le
lnformó a ¡a familia del paclente las lmpllcancias de estas Ga€nl¡as, dejando
consta¡cia de su rechazo er Ia Oeclaraclón de Opción por ¡4odalidad de Atenc¡ón,
elig¡endo de manera libre y yoluntaria hospltal¡zarse en ese pres:?dor.

l¡d¡ca q!e, e¡ el caso concreto, se proced¡ó a lnformar a la cónyugc del pac¡ente
las divors€5 alternatlvar medlante las cuales era poslble garantizar y/o paga.las
atenc¡o¡reJ de salud, entre las cuales estaba la suscr¡pc;ón de un pagaré como
gara.tí¿, 3tc¡ón que flnalmente ellgló la cónyuge del p¿ciente, firmando el pagaré
y su carrcspondlente mandato a las 13i21 hrs,, del 23 de noviembre de 2013, es
decla, !¡ra vaz evaluad¿ srJ cond¡clón por el méd¡co c¡ruja.o de turno y 1ue9o de
t.anscürriro bastante t¡empo desde su ¡ngreso a la cl¡.¡ca.

Luego, hace presente que de acúerdo al D¡ctamen No 14707, de 12 de úarzo de
2012, de la Cont¡aloria General de la Reoúbl¡ca, la ce.tlficac¡ón de la condición de
urgenc¡a v¡tal o r¡esgo de secuela funclonal grave le corresponde real¡zaí¿ al
rnédico cirujano que desempeña labores en la Unidad de lJrgencia.

Alega que, al revisar el cargo formulado, a su ju¡cio, se aprecia ¡rna grave
confus¡ón concept¡Jal que ha llevado a esta Autoridad a concluir la ex¡stenc¡a de
una ¡ñfracción que en realldad no exlste.

A ese respecto, enfatrza que es perentorio precisar y distinguir que el artículo 141
inciso 2o (debe dec¡r 30) del D.F.L, No 1, ¡mpone la necesidad de aclar¿r el
concepto y valorartrcs elementos fundamentales que son la base sobre la9 cuales
se construye el t¡po lnfraccional, a saber:
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?) Condicionar la a¡encién: la ngrm€ en anélisis, haajéndose cargo de la realidad
y forma ¡et!¡: ,a oclrrif las cosas y en lo aoncrelo los procesaa a€ atencton
de salud. ¡a¡n¡t:esta que la acción prohib¡da sn "condjciona." al ?tender, o
s€a, ,a ¡o atención cs lo clrestionable.

b) Atenció¡ de emergencla co¡ rlesgo vital o secuela funcional grave: 5e
est¿r¡e.e que ante la situac¡ón debidamente cert¡f¡cada pr. ei médaco del
Servicio de U.genc¡a qLre está brlndando la atención, se p.ot:ibe exig¡r al
paciente o sus parientes, garantía de cualqu¡er t¡po para continuar el
otorgam¡e¡ao de pestaciones.

Arguye que, todo ello l¡eva a dist¡ngu¡r dos situ¿ciones, la pr¡mera es que si
el médico certificó que es no un¿ emergencla, se entiende que al pacjente y¿
se le br¡ndó una pr¡mera atención méd¡co asistencjal y en segu¡do término,
la cal¡ficación que efectúe el profes¡onal ñédico a cargo, que es quien tiene la
fac|.lltad exclusiva y excluycnte que ¡e ha dado la ley, será la que deterrnine
la for'¡,]a y moda¡¡dad del proceder admrnlstrat¡vo que dará continuacrón a,
proceso asistenci¿¡, no siendo controvertible por un aparataje administrativo
lo certifjcado por e¡ rnédico,

c) Concepto de "Emergencia con riesgo vltal r raareia funcional grave":
Concretameote y de acuerda con lo establecldo en el jnciso tercero del arl¡culo
:l1l ,e la Ley N' 20.5U4, que regula los Derechos y Debcts qle tienen l¿s
peasonas en relación con accioncs vinculadas a sq Ataña:$ {re salud, soñ
atenciones médicas de ernergencla o urgencia "..-¡qucli¡s i:¡ rre la falta de
intervención inmedlata e lmposfergable lmpllque un rlesgo rltal o secuela
funcior¿l qrdvc para la persona,,,".

Concluye, reiterando que ¡a atención del paciente, el 23 de noviemt.e de 2013.
no fue condicionada en forma alguna a la sollc¡tud de garanti¿s, no encaatráadose
en sus procedjra¡e¡tos sol¡citar garantias a un paciente ary¿ afeccién el médaco
de¡ Servicio de ljrgenc¡a ha ca¡¡ficado como emergencja ie a¡esgo vita¡. secuela
funcio¡al grave, por Io que sol¡cita deiar sin efeclo los ca¡gos aormulados.

En subsadjo, solicita consideraa que no es meÉcedora de sanc¡ón alguna, ya que
su D.oceder fue de buena fe, basándose su actuar en las ca¡ificaciones de los
médicos resrdentes del Servicro de Urgencia.

Al respecto, señal¿ que aun siendo profesionalés de su staff. en su calidad de
poseedores de un grado universitario, los ñédicos tienen ¿utonomía en sus
dctermaaaaiones, sin que en ellas pueda haber injerencia algala¡ ae p¿rte de
aL¡torid.a, j.farquia, critcr¡o que surtenta lo ley.

Que, anal:zados los descargos efectuados por ese prestador, procede
desestimafl,l; y 5é1o cabe reiterar las conclusiones vertidas en la l.]solu(lórl
[xenta lt'lt, ?:, ¡]r 15 de enero de 20!.4, puesto que no se han argr¡¡'lido
argur¡entos qlre perm¡tan revertir la formulación de cargos fe¡liz¿d¿.

En tal sentido, cabe precisar que los hcchos constitutivos de la falta descrita en
¡a resolución en comento, y que se ticnen por reproducidos en la presente,
resultan típicos en cuanto están descritos en el artíc¡rlo 141 inciso 3Ó del DFL

N"i/2005, de s¿lud, como tamb¡én ant¡iuríd¡cos en cua¡to a l¿ exigencia del
pag¿.é, pues, no se encontraba permitlda poa ¡a normat¡va v¡g€rte-

Que, en lo referente a la cert¡ficac¡ón del estado clín¡co de urgencia v¡tal o r¡esgo
de secuela funcional grave, cabe señalar que la om¡s¡ón de d¡cha certif¡cac¡ón al

momento e¡ que un paciente ¡ngresa a un prestador y de su posterior
estabil¡zacaónr no pueden considerarse imped¡mentos para acreditar la existenci¿
de tates co¡diajote5 clíñicas, cn la med¡da que éstas consten de los antecedentes
y registros que dao cue¡ta del estado y evoluc¡ón de la saiud del paciente en
part¡cula.-

En la especie, de acuerdo al informe cvac¡lado por la Unidad de Asesoria ¡'lédic¿
de esta Superlnte¡de¡cia, cuyo contenido se reprodujo en el considera.rdo 4" de
la Raxlraión de Cargos, este Ore ¡nismo F¡sc¡liz¿dor llq¡i, l. ¡l.]1Íma {rrriaalof
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que el ingreso del p¡carflte a Clinlca Ciudad del Mar el 23 de nov¡embre de ?013,
fue en condiciones de i¡ry¡ncia vital y/o dr riesgo de secuela lunc¡ona¡ g*ve'
atendidas tas considelaciones vertidas en el acto ¿dmi¡istrativo ea: comentc

Que, tea:e.., tresente lo anter¡or, es menester determinar:a fecha e¡ !!e se
produjo la erattilizac¡ón clinica del paclente, oportunidad e¡ ia cual se le puedé

exig¡r al pac¡erae o su familla la suscr¡pc¡ón de documentos en garañt¡a.

En la especie, ello ocurrló el día 24 de nov¡embre de 2013, esto es, al día sigu¡ente
de su ingreso, por lo que la solic¡tud de susct¡pc¡ón de un pagaré a los

acompaña¡tes del paciente a tas 13:21 hrs., del 23 de noviembre, supone una
¡nfracc¡ón a la normat¡va en comento, tal cual lo estableció la Resoludón Exenta
IPIN" 73 ya c¡tada.

Q!e/ debe advert¡rse quc, no c5 óbice de ¡o anterior, el que la famil¡a del paciente,
una vez ef€ctuada la notificación a través del respectivo Formulario de Constanc¡a
Informació¡ at pac¡ente GES, hayan optado por renunciar a dicha cobertura y
atender al oaclerte en ese centro aslstenclal prlvado pese a su condición de
benefic¡ario del Fondo Nac¡onal de 5alud,

QLre, finalmente, en lo tocante a la confusión conceptual que, a juicio de esa
Clínica, ha incurrldg esta Autorldad, cabe señalar que sl lr,tn ese prestador
efectúa u¡ análisls co¡c¿ptual acertado en cuanto a los elemcn:as contenidos en
el tipo infracc¡onal eslablecldo en el artículo 141 del D,F.l. a]' 1, de 2005, de
Salud. el alcance oue lt! da a cada uno de ellos es errado.

En efecto, sl blen ideñtif¡ca correctamente los elementos eslab¡éc¡dos en el inciso
tercero de la norma prec¡tada, en cuanto a que lo prohibído €5: a) Condicionar la

atenc¡ón y b) Que el ingreso del pac¡ente se real¡ce en csndic¡ones clínicas de
.iesgo v¡tal o secuela func¡onal grave, el sentldo que le da a ellos, no es acertado
a ju¡c¡o de este Organ¡smo.

El p.imero de ellos lo limita a que lo proh¡b¡do es la no atenc¡ón. cuando la
noa¡¡at¡va resgediva, como se deduce de su h¡stor¡a fided:gna, no sólo busca
imped¡r la negativa de atención, s¡no que tamb¡én qúe dicha atenc¡ón se vea
conculcada por la exigencia de requ¡sitos a cumpl¡r para obtener la misma, en la
especre, sohc¡tar alguna garantia de pago par¿ su ocurrencia.

El segundo de ellos, lo limlta a una formal¡dad, a saber, que exista una
cert¡ficación del médico de turno del Servlc¡o de Urqencia que califique la
condic¡ón clínica del pac¡énte como urgenc¡a vital o riesgo de secue¡a funcional
grave, lo que, como se d¡jo antes es una l¡mltación que ate.ta co¡tia el espíritu
de la ley, sobre toda cuando dlcha condlc¡ón puede delefminarse a partir de los
antecedentes y ieglllros médlcos del paciente.

Que, con todo, cabe señalar que la culpabilldad del prestador inst¡tlcional de
salud en la infracción del cltado Ertícu¡o 141 ¡nciso 30, cons¡ste en el
incumplimiento de su deber de prever y preveñia que, en el desarro¡¡o de sus
actividades, se cometan Infracclones a dlcha prohlb¡ción lega¡. En consecuencia,
la omisión de instrucciones a su personSl y profesionales para el cumpl¡miento de
la ley resultan constitut¡vas de un defecto organ¡zac¡onal que le hace culpabie de
la ¡nfracc¡ón comet¡da.

Que, en consecuencia, cabe declarar la culpab¡lidad de Clínica C¡udad Del Mar en
la comis¡ón de la infracc¡ón y sanclonade según coresponde, cons¡deÉndo para
la dete.ñinac¡ón de la multa a apllcar, además de la gravedad de la infracción, la
carcu¡sta¡c¡a de no haber cumplldo con lo ordenado y devolver las garant¡as
teoue¡!as.

Además y cons¡derañdo que la ¡nfi"cc¡ón se comet¡ó por el prestador con
poste.ior¡dad a su Acred¡trclón, obteñlda y reglstrada en el competente rcgistro
co. aeea? :: de agosto de 2010 y Reacred¡tada el 28 de marzo d€ 2014,
co..esporie ?demás apl¡car la pena accesoria previs:a a¡: ,t ¡er.



10.- Que, según las facu¡tades q¡..¡e me confiere la ley, y en mérito de lo cons¡deedo
Pr3aedentemente;

RESUELVOI

SANCIONAR a Clíñ¡ca Ci..l¡r rel Mar con una m¡l¡,r rr 360 unidades lrltli¿Ías
,a..suales, y con la el¡mlñ¿cló! del Regjstr, ar lrcstadores Institucaonales
Acred¡tados por un plazo de 5 días háb¡les, contados desde qu€ la presente
resgllció¡ se encúentre f¡rme, por la infracción a lo dispuesto en el artículo 141
¡nc¡so 3" del D.F.L. N" 1/2005, del Ministerio de Salud.

SE REITERA. al O¡estador la orden conteñlda en ¡a Resoluclón Exenta IPlNo 73
del 15 de ene.o de 2014, que ¡nstruye la devolución del pagaré obtenido
il{E¡limamente por las prestacignes de salud otorgadas al paclente.

El c!ttlimiento de lo instruido debe sor informado a esta Intendencia, d.ntro del
plazo de 10 dias hábiles contados desde la notificación de la presente resrlución.

5e hace presente que en v¡rtud de lo d¡spuesto e¡ e¡ articulo 113 del DFL N"
1/2005, del Min¡ster¡o de Sa¡ud, en contra de la presente Resoluc¡ón puede
i¡ierponerse el recurso de reposlc¡ón, dentro del plazo de cinco días hábiles
contados desde la fecha de la not¡flcaclón.
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REGÍS¡RES¡, NoTIfiQsES. Y ARCHÍVESE

R.E
NTF t5 PRESTADORTS DE SAIUD (Tp)

UE AYARZA NA'.IINEZ

E]{DENCIA O: S tl,

x^l on
xcv/GoR
Distribución:
' R€present¿nte Legal Clinic¿ Ciudad del lvl¿r

- Subdepartamento de Resoluc¡ón de conflictos y S¿nciones

NOTA: TODA PRESENTNCIó¡I DE LAS PENTTS €N ESfE PROCEDIMIENfO, DEBERÁ INICIARSE CON

EL N" COI,4PLE¡O DEL RECLAMO.



Cedif¡co que el documento que antecede es copia flel a-süüriqlnal, la Resoluclón Exenta
¡PlNo 316 de fecha 03 de marzo de 2015, que consta de 05 pá!{nas y que se encl¡entra
suscr¡ta por el Intendente de Prestadores de Salud CfP) de la SuArlntendencia de Salud,
Dr, Enr¡que Ayarza Ramírez r I
santjaso,b{illR ?flí z*;ñar \,/




